
DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITÓ 

  

PROTOCOLIZACION No. 0404 

DE LA DECIMA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION 

DEL PODER GENERAL DE REPRESENTACION OTORGADO POR 

SIEMENS S.A. - COLOMBIA A FAVOR DE SIEMENS S.A. - ECUADOR, DE 

FECHA 05 DE FEBRERO DE 1996, Y DE SU APROBACION EN EL 

* JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, DE FECHA 02 DE 

DICIEMBRE DE 1996, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 199 Y LA 

PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 

1996. LA PROTOCOLIZACION FUE OTORGADA EN LA NOTARIA QUINTA 

DEL CANTON QUITO EL 12 DE DICIEMBRE DE 1996 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 18 de Septiembre del 2009 

Di: 15 copias 

  

 



Quito, 18 de septiembre de 2009 

Señor Notario, 

Sírvase otárganos su firma notarial y protocolizar del poder general 

de representación otorgado por Siemens S.A. domiciliada en Santa 

fé de Bogotá, República de Colombia a favor de Siemens S.A. 

establecida en el Ecuador. Además solicitamos la entrega de 15 

copias certificadas. 

La cuantía del poder es indeterminada 

Atentamente, 

nico Veye 
- Ab. Santiago Reys8s Mena 

MAT C.A.Q. No. 8420 

   



| PROTOCOLIZACION 
MENS Dí Copias 4%a 

FECHA:- 12: Diciembre: 96 

  

     

     

    

      

    

- Protocolización - 

  

   

       

yd de Santafé 

ediante este 

la firma SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, domiciliada en la ciud 
de Bogotá, República de Colombia, autorizamos y concedemos 

documento Poder General, a la firma SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, 

establecida en Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, para que por 

intermedio de sus representantes legales presente ofertas en nuestro nombre 
o en nombre propia y nos represente en todo lo relacionado con negocios de 

nuestros productos en el territorio de Ecuador. 

Tal poder incluye la facultad para redactar y presentar las ofertas, decidir la 
aceptación o no de condiciones de negociación, firmar contratos y realizar 

todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en donde se incluya suministro de equipos de nuestra fabricación. 

   -    

    

   
   

  

" Este poder tiene una vigencia indefinida. 

  

ORRAL RNANDO/CASTAÑEDA 

Apoderado Especial 

A á 
Santa o Bogotá, D.C. Cra :65.No. 11-83 - Conmutadores 4142400 - 2942400 - Télex 44750 - Fax 2942600 - Apartado 80150 

Barra wuilla. Cra: 58 No. 70-40 - Conmutador 561148 - Télex 31170 - Fax 561148 Ext. 53 - Apartado 2520 
Medellín Cra. 48 No. 15Sur-92 - Conmutador 2663066 - Télex 66780 - Fax 2682557 - Apartado 3494 
Occidente. Cra. 40 No. 13-05 Urb. Acopi - Yumbo - Conmutador 6644400 - Télex 55550 - Fax 6653056 - Apartado 2435 Cali 

Forma P-741 01/96 
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Aa | REPUBLICA DEL ECUADOR 
" q Consulado General en Bogotá 

il q 

y) Presentada para autenticar la firma que antecede, 

Al el suscrito General del Ecuador. Certifica que es 

o auténtica, pon 3 y A Señor —__——— 

po: , AER IA IF | 
HS en todas sus actuaciones. 

| o »* | Autenticación N? 6 q4 

Y . Arancel - dd Valor = 

il yl * e 

1 a .» | Fecha : : 

e y El suscrito no asume responsabilidad alguna por el 

A contenido de este documento.         
ACES 

Miguel Carbo Benites 
Cánsul General de Primera     
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L. DO0124: 22 

- SEÑOR : JUEZ ' DE LO CIVIL DE -PICHINCHA : .- 
ING. ARTURO BANDERAS GARZÓN, REPRESENTANTE LEGAL DE --. 

_LA COMPAÑIA SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, RESPETUOSAMENTE  COMPAREZ= 
CO Y” SOLICITO 2 - | | 

DEL DOCUMENTO - QUE “ANEXO. VENDRA A SU CONOCIMIENTO QUE LA- 
COMPAÑIA SIEMENS “SOCIEDAD ANONIMA, DOMICILIADA EN LA. CIUDAD DE- 
—SANTAFE “DE BOGOTA, REPUBLICA DE COLOMBIA, TIENE A. BIEN EN FOR 
MA LIBRE Y VOLUNTARIA CONFERIR PODER GENERAL AMPLIO" Y SUFICIEN= 
TE CUAL EN DERECHO ' SE REQUIERE Y QUE REUNE LOS REQUISITOS DE- 

- TERMINADOS .EN' “EL ARTICULO CUARENTA Y OCHO -DEL CODIGO DE PRO- 
CEDIMIENTO CIVIL > + ECUATORIANO .EN FAVOR DE LA COMPAÑIA ' SIEMENS 

SOCIEDAD .ANONIM A, CON DOMICILIO EN LA--CIUDAD- DE QUITO REPÚ- 
-BLICA DEL ECUADOR, PARA QUE “POR. INTERMEDIO DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES PRESENTE OFERTAS EN NUESTRO. NOMBRE — 0 .EN NOMBRE PROPIO 
Y NOS REPRESENTE .EN TODO LO RELACIONADO CON NEGOCIOS DE NUES-= 
TROS PRODUCTOS EN EL TERRITORIO ECUATORIANO ; ESTE. PODER INCLU 
YE LA FACULTAD PARA REDACTAR .Y PRESENTAR LAS OFERTAS , DECI-== 
DIR. LA ACEPTACIÓN O NO DE CONDICIONES DE NEGOCIACION=, FIRMAR. 

- CONTRATOS Y” REALIZAR TODAS LAS GESTIONES. NECESARIAS PARA El- 
CUMPLIMIENTO DE. LOS. COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN DONDE + SE. INCLU 
YA: SUMINISTROS DE EQUIPOS DE NUESTRA FABRICACION . - 

CON” ESTOS ANTECEDENTES. COMPAREZCO ANTE USTEO Y DE CON=- 
FORMIDAD - CON LOS ARTICULOS Éta, DE LA. LEY. DE TOMPANTAS, - NUME 

RAL 3ro. ART. 33 y 120 DEL CODIGO - CIVIL “Y DE COMERCIO , SOLICI 
. TO LA. APROBACION DEL MENCIONADO PQDER DE -.IGUAL FORMA DISPONGA= 

SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL CORRESPONDIENTE, PARA - 
LO CUAL NOTIFIQUESE A ¿DICHO FUNCIONARIO: ; 

HECHO. QUE SEA PUBLIQUESE' Y PROTOCOL ICESE. ER UNA DE= 
LAS NOTARIAS DEL CANTÓN . = 

LA. CUANTIA POR SU NATURALEZA. ES. INDETERMINADA 
UNA VEZ PRACTICADA LA DILIGENCIA, ' SE' SERVIRA ORDENAR - 

SE HE DEVUELVA ORIGINALES o. 

MIS. NOTIFICACIONES LAS RECIBLRE EN EL, CASILLERO JUDICIAL= 

NUMERO 818, 

Abeba 
FIRMQ CON MI ABOGADO DEFENSOR, 
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ito Ecuador 
ciembre de 19963 las 16H00 .- VISTOS 3: - E] podey - docum 

to acompañado otorgado por la Compaiila SIEMENS SOCIEDAD A 

NIMA , domiciliada y residente en la ciudad dgS5antafé de 

gota - República de Colombia , a favor de la Compañía SIE 

SOCIEDAD ANONIMA - QUITO ECUADOR , reúne lg requisitos 1 

les por lo que de conformidad con los ArtYs. 33 y 120 del 

Código de Comercio y 30 numeral 9no. y óto. de la Ley de 

pañías , ADMINISTRANDOJUSTICIA EN NOMBRÉ DE LA REPUBLICA 

POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta en todas sus partes el 

der en referencia otorgado por la Compañiíá SIEMENS SOCIED 

ANONIMA , con domicilio en la ciudad de Sznta Fé de Bogotá 

Ro¿pública del Colombia , en favor de SIEMENS SOCIEDAD ANON, 

MA - QUITO ECUADOR , el cinco de Febrerode mil noveciento 

noventa y seis , se dispone la Inscripción en eiRegistro 

Mercantil del C,ntón Quito, para el efectonotifíquese a di: 

cho Funcionario . -yHechq que sea publíquese por una sola 

en uno de los diayios d£/mayor circulación dela localidad“f         

   
Protocolicese el /expe 

Notifíquese 

nte en una de la Notarías del Cantél 

En la ciudad de Quitoa dos de Diciembrede mil novecientos 

vpinutos ,     

   
   

    

noventa y seis, a las dieciseiste horas, treinta 

notifíque con la providencia anterior , al señor Ingeniero 

Arturo Banderas Garzón , por boleta dejada én el casillero 

señalado para el efecto , - Certifico 

GAR re taria, 

En... ooooo... Ñ 
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la ciudad de Quito a duatro de Diciembre demil novecien- 

tos noventa y seis, a las quince horas, notifiqué con la pro 

  

     

    

videncia anterior al señor Registrador Mercantil deY C¿ntón- 

Quito, en persona y en su lVespacho , elmismo que ¿mpuesto de 

su contenido, firma . - Certifico , - 
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A . PODER GENERAL DE REPRE- : 
E m SENTACION 
ha " Nosotros los abajo lirmantés en 
| | nuestra calidad de representantes 

! legales de la fiima SIEMENS SO: 
o. CIEDAD ANONIMA, domiciliada en 

la cludad de Santalá de Bogotá, 
! : República de Colombia, autoriza- 

A mos y toncedemnos madiantá este 
A documento Poder Genéral, a la fir- 

e ma SIEMENS SOCIEDAD ANONÍ- 
A MA, establecida en Ecuador, con 

domicilio en la ciudad de Quito, pa- 
1 ra que por intérmedio dé sus repre- 

sentantes legales presente olertas 

en nuestro nombre o en nombre ' 
ñ propid y nos represente en todo lo * 

i ” relacionado con negacios de nues- . 
o r tros productos en el territorio de 
Ea . Ecuador: 
o : : Ta) poder incluye la facultad para 

redactar y presentar las ofertas, - 
decidir la aceptación o no de con- 

- diciones de negociación, firmar - 
contratos y realizar lodas las ges- 
tlories necesarias para el cumpll- 
miento de los compromisos acqul- 

* ridos en donde se Iñiciuya suminia- 
lro de áquipos de nuestra fabrica- 

      aj ción. : 
3 Esté poder tiene lina vigencia Inde- 

: finida po . 
AN SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA 

ALBERTO GOMEZ DEL CORRAL 
Suplente Vicepresidente Teleco- 

, es: 
| s FERNANDO CASTAÑEDA 

rado Especial 
NOTARIA 18 DE BOGOTA 
09 DE FEBRERO 1998 

1 COMPARECIO ALBERTO GO- 
po MEZ DEL CORRAL identificada a 
Po 19.182384 y dijo que reconoce co- 

mo suyo el anterior documenta y ta 
firma qué en él aparece la que es 
de su puño y letra Para constancia 

: firma Bogotá. 
NOTARIA 18 DE BOGOTA 

| 09 DE FEBRERO 1998 
COMPARECIO FERNANDO CAS- 

t TAÑEDA identificada a 10.062812 
, y dijo que reconoce como suyo A! 

anterior documento y la firma que 
en él aparece la que es de ui puño 
y letra Para constancia firma Bogo- 
tá. 

j 

! | HAY UN SELLO. 
, REPUBLICA DEL ECUADOR 

a : Consulado Genéral en Bogotá 19.3 o Lisa . : - .Erasgolada pare-auleglicar lqjirma 1381 7d z ds Litas 7 , E e ereceda. Ei uasrdo ra : del Ecuador, Céóriilicá que es aú- y . ténticá, élendo la qua sa el Ñsñor 
¡ Carlús Guillermo Qjáz en todas 

sus actuaciones, 

  

| Autenticación N* 677/08 
: o Er : . o 

   Arancel 11-13-d Valor U.S. $30 
Fecha Bogotá Marzo 7/96 
El suscrito ho asume responsabill- 
dad alguna por al contenido de es- 

arumento. 
(qu Carbo Benites 

sul General de Primera del , 

   

           

MA, domicilladyf en 
Santalé de BGolá 
Colombia, tisfe a b 
bre y voluntaria pñorir Polar l 

neral amplio y Ei EA 
cho $8 requ e que ren Js a 

8 ES E YO PET AS 

    

  

    
    

      

   
quisitos dete(ítin 

lo cuarenta”y ocho del = 
Procedimiento Civi-EcydldAilde 
favor de la Compañiy' SIEMENS- 
SOCIEDAD ANCNIMÁ con domici- dl 
llo en la cfudad de Mullo República «*=+onncenadá 
del Ecuador, para/que por intarme- 
dio de sus reprasentantes legales 
presente oferigísá en nuestro nom- . 
bre o sh nonibre pioplo y nos re- o 
presente eN todo lo relacionado 
con negocós de nuestios produc- 
tos en el Jerritorio Ecuatoriano; es- 
ta Podaf Incluye la faculiad para 
redacidt y presentar la ofertas, de- 

cidir Já aceptación o no de condi- 
cionás de negociación, firmar con- 
trajos y realizar todas las gesilones 
nácesarias para el cumplimiento 
e los compromisos adquiridos an 

donde se Incluya suministros de 
equipos de nuestra fabricación.- 
Con estos antecedentes compa- 
rez1co ante usted y de conformidad 
con los Articulos Glo. de la Ley de 
Compañias numeral 3ro Art. 33 y 
120 del Código Civil y de Comer- 
cio, sollcito la aprobación del men- 
cionado poder de Igual forma dis- 
ponga su ingctipción en al Registro 
Mercantil correspondiente, para lo 
cual notifíquese a dicho tunciona- 
rio. 
Hecha que sea publiquese y proto- 
collcesa en una de las Nolarias del 
Cantón.- La cuantía por su nalura- 
leza es indeterminada una ver 
practicada la diligencia, se sirva or- 

- denar se me devuslva originales. 
Mis notificaciones lás recibirá an el 
casillero judicial húmero 618.- Flr- 
mo con mi Abogado defensor, 
Dr. Octavio A. Guadalupe 
ABOGADO 1) ARTURO BANDE- 
RAS. 
SENTADO: Hoy díá a dos de di- 
clembre de mil novecientos noven- 
lá y sels, a las once, hotas, certifi- 
CD.- 

    

   

  

          

      

La Secretaria. 
JUZGADO OCTAVO NE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito a 2 de Di- 
clembre de 1996; las 16H00.- VI5- 
TOS:- El poder «documento acom- 
páñado otorgado por la Compañía- 
SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA, 
domícillada y residente án la elu- 

- dad-de Santalé té Bogotá - Repú- 
blica de Cofombia, A lavor de ía 
Compañia SIEMENS SOCIEDAD 
ANONIMA - QUITO ECUADOR, 
reúne los requiállos legales por lo 

* que dde conformidad con los Artia, 
39 y 120 del Código de Comercio y 
30 numeral 9no. y Gto. de la Ley de 
Compañtás, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR ALITORIDAD 

DE LA LEY, be acepia en lodas 
sus partes el poder en relarencia 
otorgado por ta Compañía SIE- 
MENS SOCIEDAD ANONIMA, con 
domicilo an la ciudad de Santa Fé 
de Bogolá República de Colombia, 
en lavor de SIEMENS SOCIEDAD 
ANONIMA-QUITO ECUADOR, el 

- Clinico de Febrero de mil novecien- 
tos noventa y sais, se dispone la... 

- Inscripción en el Registro Mértanil + * 
del Cantón Quito, para el elecio 
nolifiquesa a dicho Funcionario. - 
.Heoho que sea pubiiquese por una 
sola vez an uno de los diarios de 

. mayor circulación de la localidad.- 
Prolocolicaze al expediente en una 
de las Notarías del Cántón Notfi- 
quese. 

En la ciudad de Quito a dos de DI- 
elembre de mil novecientos noven- 
la y sols, a las diecisiete horas, 
treinta minutos, notifíquese con la 
providencia anterior, al señor Inge- 
niero Arturo Banderas Garzón, por 
boleta dejada en el caalllero seña- 
lado para al elecio.- Caríífico.- 
La Sacrataria. " 
«18 ciudad de Quito a cuatro de 
Diciembre de mil novecientos no- 
venta y sels, a las quince horas, 
nolifiqué con la providencia anta- 
rior al señor Hegistrador Mercantil 
del Cantón Quita, en persona y en 
su Despacho, el mismo que im. 
puesto de su contenido, firma. - 
Cartifico.-



   

  

0124284 

kde 

  

        lí ordena da 

plimiento da SERVER    
      renertaria aia elo 0uunera ELA OO.        

  
   

06 mid MAA e a 

Ar “ 

1 MEA ds a, % 
s 

i e. 
" 

e mn . 
a > 

” EL C 
A y Í " 

> . Qt, ] 

a . » 
a rs 

¿ - 
: e AO A , 

+ La r 
* 

. ¿Ep ie 
. » 

Le e 

Julia César Almeida Ma 
REGISTRADOR MERCANTIL BLA 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : = A PETICION DEL DOCTOR OCTAVIO= 
GUADALUPE P. , ABOGADO, CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO -- 
TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO: DEL COLEGIO DE ABQGADOS DE QUITO 

E PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DF ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NO 
TARIA QUINTA A MI CARGO, EN CUATRO (4) FOJAS UTILES, LA- 
LEGALIZACION, INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL, PUBLICA 
CION DEL PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA SIEMENS SQ 

-CLEDAD ANONIMA - COLOMBIA A FAVOR DE SIEMENS SOCIEDAD ANO 
NIMA  - ECUADOR . = QUITO A DOCE DE DICIEMBRE DE MIL - 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS . r 

Cto 

  

e La 

Dr: Gagar Patricio Terán 4 

| MOTABIO QUINTO 
QUITO 

Se protocolizó ante el DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN GRANDA, 
cuyo archivo se encuentra actualmente Aa mí,cargo y en fe de 

ello confiero esta -15- COPIA CERTIFICADA, Firmada y sellada 

en Quito, a dos de Julio del afío egaríá Diacho. 
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Dr, 0 Quito "Ecuador 

/ NOTARIO QUE: 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 

VIGÉSIMA CUINTARAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Santiago Reyes QUITO 

Mena, con matricula profesional número ocho mil cuatrocientos veinte del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cinco (05) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, DE LA 

DECIMA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL 

PODER GENERAL DE REPRESENTACION OTORGADO POR SIEMENS 

S.A. - COLOMBIA A FAVOR DE SIEMENS S.A. - ECUADOR, DE FECHA 05 

DE FEBRERO DE 1996, Y DE SU APROBACION EN EL JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 1996, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO, DE FECHA 

10 DE DICIEMBRE DE 1996 Y LA PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA 

DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1996. LA PROTOCOLIZACION FUE 

OTORGADA EN LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO EL 12 DE 

DICIEMBRE DE 1996.- Quito, a diez y ocho de septiembre del dos mil nueve. 

dl. 
     

  

DR. FELIPE 

NOTARIO VIGÉSIM 

Se protocolizó ante mí doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero la OCTAVA COPIA 

0 bricada en Quito, a veintiuno 

  
 


